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LEY PROVINCIAL N° 939

Sancionada el día 01 de Agosto de
2013.-
Promulgada el día 01 de Agosto de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.-  Autorízase al Institu-
to Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (IPAUSS) a
transferir los fondos disponibles en
las cuentas del sistema asistencial,
para el pago de los haberes
jubilatorios.
A tales efectos se autoriza al Di-
rectorio a realizar las transferencias
entre ambas cuentas de acuerdo a
las necesidades financieras de caja
de las mismas.

Dicha autorización deberá aplicar-
se sin afectar ni poner en riesgo la
normal prestación de servicios asis-
tenciales a cargo del IPAUSS.
Los fondos que resulten utilizados
del sistema asistencial en el siste-
ma previsional deberán ser restitui-
dos a dicho sistema a medida que
los organismos aportantes hagan
efectivos los pagos de aportes y
contribuciones correspondientes al
sistema previsional y todo otro re-
curso percibido correspondiente al
IPAUSS, a excepción de los co-
rrespondientes a la Ley provincial
676.
En ningún caso la transferencia de
fondos autorizada por la presente
ley podrá significar una quita de fon-
dos al sistema previsional.
Artículo 2°.-  La presente ley ten-
drá vigencia hasta el día 30 de no-
viembre de 2013.
Artículo 3°.-  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 01 DE AGOSTO DE 2013.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1746 01-08-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 939,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1707 26-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente,
Rosana Cecilia OVIEDO, legajo
N° 25569792/02, categoría "D" Es-
calafón EPU, al Poder Judicial de
la Provincia a partir del día veintio-
cho (28) de julio de 2013, y por el
término de trescientos sesenta y

cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3. y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
22.151.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera de-
pendiente del Ministerio de Traba-
jo, un informe sobre la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº  324 04-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  325 04-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  326 04-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  327 04-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  328 04-06-13

ARIAS

DECRETO N° 1708 26-07-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Secre-
tario de la Representación Oficial
del Gobierno de la Provincia en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
señor Gustavo Sergio LONGHI, a
las ciudades de Río Grande y Ushu-
aia, a partir del día veinticinco (25)
de julio de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES y la liquidación de viá-
ticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750 - U.G.C.
560 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1709 26-07-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Secretaría de Gestión de Recursos
Humanos, dependiente de la Secre-
taría General de Gobierno, al señor
Carlos Marcelo ALLENDE, D.N.I.
N° 21.895.252, como agente cate-
goría 19 PA. y T., a partir del día
hábil siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello por lo motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8510, inciso 1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1710 26-07-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Secretaría de Gestión de Recursos
Humanos, dependiente de la Secre-
taría General de Gobierno, al señor
Roberto Miguel FERNANDEZ,
D.N.I. N° 18.305.974, como agen-
te categoría 19 PA. y T., a partir
del día hábil siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello por lo moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8510, inciso 1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1711 26-07-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Secretaría de Gestión de Recursos
Humanos, dependiente de la Secre-
taría General de Gobierno, a la se-
ñora Pamela Maritza GARAY PE-
REZ, D.N.I. N° 18.861.456, como
agente categoría 15 P.A. y T.,
otorgándoseÍe un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofisica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Pamela
Maritza GARAY PEREZ, D.N.I.
N° 18.861.456, la presentación de
la aceptación de la renuncia a to-
dos los empleos que generen incom-
patibilidad con la misma. Ello por lo
motivos expuestos en los conside-
randos.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8510, inciso 1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección

General de Presupuesto, a quienes
correspondadar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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RESOL. Nº  329 04-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  330 04-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  331 05-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  332 05-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  333 05-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  334 05-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  335 05-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  336 05-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  337 11-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  338 11-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  339 11-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  340 11-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  341 11-06-13
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ARIAS

RESOL. Nº  342 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  343 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  344 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  345 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  346 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  347 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  348 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  349 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  350 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  351 13-06-13
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ARIAS

RESOL. Nº  352 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  353 13-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  354 18-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  355 18-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  356 18-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  357 18-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  358 18-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  359 18-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  360 24-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  361 24-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  362 25-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  363 26-06-13
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ARIAS

RESOL. Nº  364 27-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  365 27-06-13

ARIAS

RESOL. Nº  366 27-06-13

ARIAS

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 01 06-01-12

GRIECO

RESOL. N° 02 06-01-12

GRIECO

RESOL. N° 03 06-01-12

GRIECO

RESOL. N° 04 09-01-12

GRIECO

RESOL. N° 05 09-01-12

GRIECO

RESOL. N° 06 09-01-12

GRIECO

RESOL. N° 07 09-01-12

GRIECO

RESOL. N° 08 12-01-12
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GRIECO

RESOL. N° 09 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 10 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 11 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 12 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 13 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 14 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 15 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 16 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 17 12-01-12

GRIECO

RESOL. N° 18 17-01-12
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ZANONE

RESOL. N° 19 17-01-12

ZANONE

RESOL. N° 20 17-01-12

ZANONE

RESOL. N° 21 17-01-12

ZANONE

RESOL. N° 22 17-01-12

ZANONE

RESOL. N° 23 18-01-12

ZANONE

RESOL. N° 24 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 25 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 26 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 27 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 28 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 29 23-01-12
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MOLINA

RESOL. N° 30 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 31 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 32 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 33 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 34 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 35 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 36 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 37 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 38 23-01-12

MOLINA
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RESOL. N° 39 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 40 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 41 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 42 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 43 23-01-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 45 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 46 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 47 24-01-12

RESOL. N° 44 23-01-12

MOLINA

RESOL. N° 48 24-01-12
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MOLINA

RESOL. N° 49 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 50 24-01-12

MOLINA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 801 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 802 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 803 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 804 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 805 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 806 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 807 09-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 808 09-09-11

MARTINEZ



12 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 02 de Agosto de 2013    -    Nº 3196

RESOL. N° 809 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 810 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 811 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 812 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 813 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 814 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 815 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 816 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 817 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 818 19-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 819 19-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 820 19-09-11
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MARTINEZ

RESOL. N° 821 19-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 822 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 823 12-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 824 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 825 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 826 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 827 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 828 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 829 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 830 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 831 20-09-11

MARTINEZ
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RESOL. N° 832 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 833 20-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 834 22-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 835 22-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 837 22-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 838 23-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 839 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 840 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 841 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 842 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 843 26-09-11

MARTINEZ



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 02 de Agosto de 2013    -    Nº 3196 15
RESOL. N° 844 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 845 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 846 26-09-11

MARTINEZ

RESOL. N° 847 30-09-11

MARTINEZ

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. Nº 151 10-04-12

MONTI

RESOL. Nº 152 10-04-12

MONTI

RESOL. Nº 153 11-04-12

MONTI

RESOL. Nº 154 11-04-12

MONTI
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RESOL. Nº 155 11-04-12

MONTI

RESOL. Nº 156 11-04-12

MONTI

RESOL. Nº 157 12-04-12

MONTI

RESOL. Nº 158 12-04-12

MONTI

RESOL. Nº 159 12-04-12

MONTI

RESOL. Nº 160 12-04-12

MONTI

RESOL. Nº 161 12-04-12

MONTI

RESOL. Nº 162 12-04-12

MONTI

RESOL. Nº 163 13-04-12

MONTI

RESOL. Nº 164 13-04-12

MONTI

RESOL. Nº 165 16-04-12

MONTI

RESOL. Nº 166 16-04-12

MONTI
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RESOL. Nº 167 16-04-12

MONTI

RESOL. Nº 168 16-04-12

MONTI

RESOL. Nº 169 17-04-12

MONTI

RESOL. Nº 170 17-04-12

MONTI

RESOL. Nº 171 18-04-12

MONTI

RESOL. Nº 172 18-04-12

MONTI

RESOL. Nº 173 18-04-12

MONTI

RESOL. Nº 174 19-04-12

MONTI

RESOL. Nº 175 19-04-12

MONTI

RESOL. Nº 176 19-04-12

MONTI

RESOL. Nº 177 20-04-12

MONTI

RESOL. Nº 178 20-04-12

MONTI

RESOL. Nº 179 23-04-12

MONTI
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RESOL. Nº 180 25-04-12

MONTI

RESOL. Nº 181 25-04-12

MONTI

RESOL. Nº 182 26-04-12

MONTI

RESOL. Nº 183 26-04-12

MONTI

RESOL. Nº 184 27-04-12

MONTI

RESOL. Nº 185 27-04-12

MONTI

RESOL. Nº 186 27-04-12

MONTI

RESOL. Nº 187 02-05-12

MONTI

RESOL. Nº 188 04-05-12

MONTI

RESOL. Nº 189 04-05-12

MONTI

RESOL. Nº 190 04-05-12
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MONTI

RESOL. Nº 191 04-05-12

MONTI

RESOL. Nº 192 04-05-12

MONTI

RESOL. Nº 194 08-05-12

MONTI

RESOL. Nº 195 08-05-12

MONTI

RESOL. Nº 196 08-05-12

MONTI

RESOL. Nº 197 08-05-12

MONTI

RESOL. Nº 198 09-05-12

MONTI

RESOL. Nº 199 09-05-12

MONTI

RESOL. Nº 200 10-05-12

MONTI

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 30 16-07-13

GIADAS

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 127 25-07-13

BELLINVIA
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RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL

RESOL. N° 09 15-07-13

BONOMI

RESOL. N° 10 15-07-13

BONOMI

RESOL. N° 11 15-07-13

BONOMI

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION,
CONTROL Y FISCALIZACION - S.D.S. y A.

RESOL. N° 098 27-06-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 099 27-06-13

BAUDUCCO

RESOL. N° 100 02-07-13

BAUDUCCO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE
DESARROLLO - S.D.S. y A.

RESOL. N° 129 27-06-13

LOBO

RESOL. N° 130 27-06-13

LOBO

RESOL. N° 132 01-07-13

LOBO

RESOL. N° 133 01-07-13

LOBO

RESOL. N° 134 01-07-13
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LOBO

RESOL. N° 135 02-07-13

LOBO

RESOL. N° 136 03-07-13

LOBO

RESOL. N° 137 05-07-13

LOBO

RESOL. N° 138 05-07-13

LOBO

RESOL. N° 139 08-07-13

LOBO

RESOL. N° 140 08-07-13

LOBO

RESOL. N° 141 08-07-13

LOBO

RESOL. N° 142 10-07-13

LOBO

RESOL. N° 143 10-07-13

LOBO

RESOL. N° 144 11-07-13

LOBO

RESOL. N° 145 12-07-13
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LOBO

RESOL. N° 146 12-07-13

LOBO

RESOL. N° 147 12-07-13

LOBO

RESOL. N° 148 12-07-13

LOBO

RESOL. N° 149 15-07-13

LOBO

RESOLUCIONES TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 005 V.A. 24-06-13
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CABALLERO
PANI

RESOL. N° 006 V.A. 28-06-13
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CABALLERO
PANI

RESOL. N° 007 V.A. 08-07-13
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CABALLERO
PANI

DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

DISP. Nº 2651 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2652 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2653 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2654 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2655 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2656 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2658 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2659 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2660 02-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2661 05-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2662 05-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2663 05-12-11
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OLIVO

DISP. Nº 2664 05-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2665 05-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2666 05-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2667 05-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2669 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2670 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2671 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2674 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2675 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2676 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2677 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2678 06-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2679 07-12-11
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OLIVO

DISP. Nº 2681 07-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2684 07-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2685 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2686 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2687 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2688 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2689 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2690 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2691 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2692 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2693 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2694 12-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2695 13-12-11

OLIVO
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DISP. Nº 2696 13-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2697 13-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2698 13-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2699 13-12-11

OLIVO

DISP. Nº 2700 13-12-11

OLIVO

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA.L.P

DISP. N° 2643 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2644 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2645 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2646 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2647 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2648 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2649 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2650 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2651 30-09-11
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ALMONACID

DISP. N° 2651 Bis 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2652 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2652 Bis 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2653 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2653 Bis 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2654 30-09-11

ALMONACID

DISP. N° 2654 Bis 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2655 30-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2656 30-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2657 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2658 03-10-11
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ALMONACID

DISP. N° 2666 03-10-11

ALMONACID

RESOLUCION PRESIDENCIA S.T.J.

RESOL. Nº 05 30-07-13

VISTO: que a partir del próximo 1° de agosto quedará vacante un cargo
de Agente Fiscal del Distrito Judicial Sur, y

CONSIDERANDO:
Que en el Acuerdo celebrado el pasado 10 de julio (Acta n° 529, punto 4)
el Superior Tribunal de Justicia dispuso llamar a concurso para cubrir el
cargo aludido (fs. 1).
Que a fin de dar publicidad al llamado resulta procedente ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página de Internet
de este Tribunal; y, asimismo, comunicarlo vía correo electrónico a los
Colegios de Abogados y a los superiores tribunales de justicia del resto
del país, solicitándoles su difusión.
Que encontrándose actualmente en trámite el concurso para cubrir un
cargo de Agente Fiscal del Distrito Judicial Norte (expte. STJ-SSA n°
36.044/12), resulta conveniente designar a los mismos integrantes de la
mesa examinadora y aprobar el mismo temario de examen; de manera
de llevar a cabo una sóla prueba para ambos cargos, sin perjuicio de que
oportunamente se conformen los respectivos órdenes de mérito por se-
parado para cada cargo.

Por ello, la Presidente a/c del Superior Tribunal de Justicia,
RESUELVE:

1.- Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir el
cargo de Agente Fiscal del Distrito Judicial Sur (nivel 15 de la escala de
remuneraciones del Poder Judicial).
2.- Aprobar el edicto que como Anexo I forma parte integrante de la
presente, el que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
página de Internet de este Tribunal.
3.- Solicitar a los Colegios de Abogados y a los superiores tribunales de

ALMONACID

DISP. N° 2659 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2660 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2661 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2662 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2663 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2664 03-10-11

ALMONACID

DISP. N° 2665 03-10-11
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justicia del resto del país, a título de colaboración, la difusión del edicto.
4.- Designar a los Dres. Javier D. Muchnik, Oscar L. Fappiano y Carlos
S. Strático para integrar la mesa examinadora.
5.- Aprobar el programa de examen que como Anexo II forma parte de
la presente. Regístrese, notifíquese y cúmplase.

María del Carmen BATTAINI - Juez

LICITACION

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el Lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 110/13

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

TRAMO: KOSOVO - LA HE-
RRADURA.

SECCIÓN: Km. 2.974,42 - Km.
3.006,00.
OBRA: DE CONSERVACIÓN
MEJORATIVA.

TIPO DE OBRA:  Bacheo con
Mezcla Bituminosa preparada en
caliente. Sellado de  Fisuras tipo
puente, Restitución y Reparación
de deformaciones existentes en
calzada, Reconstrucción de Base
Anticongelante y Sub-Bases Dre-
nantes, Repavimentación con
Carpeta de Concreto Asflático en
caliente  en  0,05m. de espesor
mínimo y un tramo con Carpeta
de Concreto Asfáltico en calien-
te mejorado con producto
polimérico en 0,05m de espesor
mínimo Construcción de Playa de
estacionamiento pavimentada
para camiones. Construcción de
Muro de Gaviones. Alteo de
Banquina Enripiadas en lodo el tra-
mo.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
56.370.000,00 al mes de Agosto de
2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 03
de Octubre de 2013 a las 11:00 hs.

PLAZO DE OBRA: Veinticuatro
meses. (Sin incluir veda Invernal).
FECHA  DE VENTA  DE  PLIE-
GO: a partir del 04 de Setiembre de
2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
11.274,90.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta  Baja (Sa-
lón de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3 Piso - D.N.V.

B.O. 3195/3209

EDICTOS

La Dirección Personal de la
Policía de la Provincia, sito en
la intersección de las arterias Go-
bernador DELOQUI y Comodoro
Augusto LASSERRE, notifica
por este medio al Suboficial
Escribiente Norberto Jesús
EUCACHE, titular del D.N.I N°
14.550.635 que la Caja de Reti-
ros, Jubilaciones y Pensiones de
la Policía Federal Argentina me-
diante Disposición C.R.J.P.P.F. N°
975/13, "... ACORDÓ A FAVOR
DEL NOMBRADO, EL BENE-
FICIO DE RETIRO VOLUN-
TARIO...." dictados en el marco
del Expediente N° 349785/13
C.R.J.P.P.F; Referente Exptes.
Nros. 013899-GM/12 y 2189/11 "E"
caratulado "SUBOFICIAL ESCRI-
BIENTE NORBERTO JESÚS
EUCACHE S/SOLICITUD DE
PASE A SITUACIÓN DE RETI-
RO VOLUNTARIO", ASIMISMO
SE LE COMUNICA DE: A) CER-
TIFICACION DE SERVICIOS; B)
PLANILLA DE COMPUTO FI-
NAL DE SERVICIOS, C) EL UL-
TIMO HABER A PERCIBIR
POR ESTA INSTITUCIÓN SERA

EL MES DE JULIO DEL AÑO
EN CURSO"  y a fin de tomar co-
nocimiento del Expediente de Re-
ferencia deberá presentarse en el
Dirección Personal de esta Institu-
ción.

Ushuaia, 25 de Julio de 2013.-
Comisario Mayor Sergio Ricardo
GARCIA.-

B.O. 3194/3196

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte a car-
go de la Dra. Silvia Herráez Juez.
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, con sede en Ruta Na-
cional N° 3 Ex - Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, cita y
emplaza por el término de treinta
días a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por  HUGO VICTOR PAEZ
L.E. N° 6.772.746,  en los autos
caratulados:  "PAEZ HUGO VIC-
TOR S/ Sucesión ab intestato"
(Expte. N° 19660).

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial" y en
el diario "Tiempo Fueguino".

Río Grande, 07 de Junio de 2013.-

Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria

B.O. 3195/3197

MOYANO LILY Instructor suma-
riante en el marco de las actuacio-
nes caratuladas "ASOCIACION
ATLÉTICA LIBERTAD s/Su-
mario" - notifica en los términos
del Art. 52° de la Ley Provincial 141,
a la entidad " con el objeto de noti-
ficar al Sr. ALVAREZ LUIS D.N.I.
N° 17.060.658, lo ordenado me-
diante Disposición IGJ. N° 365/13
mediante la cual se Retiro la
Personería Jurídica, resultando ne-
cesario la notificación al menciona-
do mediante Edicto en los términos
previstos en la norma aplicable. Ello
en los términos del Art. 52° de la
Ley Provincial 141, bajo las facul-
tades otorgadas por la Ley Provin-
cial 798 y  su Reglamentación. Tén-
gase por notificado.

MOYANO LILY - Instructora Su-
mariante.-

B.O. 3195/3197

El Juzgado Civil y Comercial n°
1 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Alejandro FERNAN-
DEZ, Secretaría del Dr. Gustavo
GONZALEZ, cita a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante Saúl Osvaldo GODOY,
para que dentro del término de trein-
ta (30) días a contar desde la última
publicación, lo acrediten en los au-
tos caratulados: "GODOY, Saúl
Osvaldo s/Sucesión Ab-Intestato"
(Expte n° 15475).

Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA

USHUAIA, 25 de Junio de 2013.-
IGNACIO MARTÍN UNZUE -
Prosecretario

B.O. 3195/3197

El Juzgado Civil y Comercial n°
1 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Alejandro FERNAN-
DEZ, Secretaría del Dr. Gustavo
GONZALEZ, cita a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante Néstor Isidro LUERE,
para que dentro del término de trein-
ta (30) días a contar desde la última
publicación, lo acrediten en los au-
tos caratulados: "LUERE, Néstor
Isidro s/Sucesión Ab-Intestato"
(Expte n° 14035)
Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA

USHUAIA, 03 de Junio de 2013.-
IGNACIO MARTÍN UNZUE -
Prosecretario

B.O. 3195/3197

  
El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3, ex Campamento
Y.P.F. de la ciudad de Río Grande,
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, en autos ca-
ratulados  "SANTANA GLADYS
NOEMI S/ SUCESION AB IN-
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TESTATO", Expediente N°
19509, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la Sra. Gladys
Noemi Santana, DNI N°
13.348.946,  para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación de edictos
los acrediten (CPCCLRM: 663.3,
673.2).

Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local.
  Río Grande, 13 de Junio de 2013.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 3195/3197

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N°1 (Dis-
trito Norte), de la Ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. SIL-
VIA HERRAEZ, JUEZ. Secreta-
ria a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, comunica por el término de
TRES DIAS, según lo ordenado en
autos caratulados. "CIRCULO
DE INVERSORES S.A. DE
AHORRO PARA FINES DE-
TERMINADOS C/SEGADA
MARIA SOLEDAD Y OTRA S/
EJECUCIÓN PRENDARIA
EN TRAMITE POR EL JUZ.
NAC. 1° INST. EN LO COM.
N° 25 Oficio Ley 22.172" (Expte.
N°17819-año 2012), Que el marti-
llero José Mario Miranda Mat. 018,
rematará en pública SUBASTA, el
día 24 de Agosto de 2.013 a las
12:00 hs En el domicilio de calle
Buenos Aires N° 444 de esta ciu-
dad, el siguiente bien: 1) Un Auto-
motor, Marca: PEUGEOT, Mode-
lo: 206 X-LINE 1.4 3P, Año: 2008
Motor marca: PEUGEOT N°
10DBS80016557,  Chasis marca:
PEUGEOT N° 8AD2CKYWU-
9G022804,  Dominio:  HICM757,  en
el estado en que se encuentra. IN-
FORMES/DEUDAS: Juzgado Mu-
nicipal de Faltas Ushuaia al 13/05/
2013, 50 UFA, o su equivalente a
Pesos Doscientos ($200). Dirección
de Rentas Municipales Ushuaia, al
07/06/2013  ($ 4.846,22) Pesos Cua-
tro mil ochocientos cuarenta  y  seis
con veintidós centavos. Fechas,
horas y lugar de exhibición: días 22
y 23 de agosto de 18:00 a 20:00 hs.
en el domicilio de calle Chubut N°
419 (fondos). Condiciones de ven-
ta: BASE: $ 30.000 (Pesos Treinta
mil), SEÑA 30%, COMISION
10%, AL CONTADO, EN EFEC-
TIVO y AL MEJOR POSTOR.
Pasada media hora y no habiendo

oferentes por la base, a las 12:30
hs. se  realizará una nueva subasta
con las siguientes condiciones de
venta: BASE: $ 22.500 (Pesos Vein-
tidós mil quinientos), SEÑA 30%,
COMISION 10%, AL CONTADO,
EN EFECTIVO y AL MEJOR
POSTOR. Transcurrida otra media
hora y no habiendo oferentes por la
nueva base, a las 13:00hs. Se reali-
zará una nueva subasta con las si-
guientes condiciones de venta:
SEÑA 30%, COMISION 10%, AL
CONTADO, EN EFECTIVO y AL
MEJOR POSTOR. El saldo de pre-
cio deberá ser depositado al momen-
to de aprobada la subasta. La po-
sesión será entregada previa ins-
cripción en el registro de la propie-
dad automotor a nombre del
adquirente. Los trámites de inscrip-
ción y deudas, son a cargo del com-
prador quien deberá presentar los
respectivos comprobantes de can-
celación de deudas, y constituir do-
micilio en la ciudad de Río Grande.

Publíquese Edictos por el término
de tres días en el Boletín Oficial y
en un diario de mayor circulación
local. Informes Cel. 155551779 -
jmmtdf@gmail.com

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 3195/3197

-Anexo I, Resolución de
Presidencia n° 05/13-

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego
llama a concurso abierto de oposi-
ción y antecedentes para cubrir el
cargo de Agente Fiscal del Distrito
Judicial Sur (Nivel 15, con asiento
en la ciudad de Ushuaia).
Se requiere ser argentino con ocho
años en ejercicio de la ciudadanía,
tener treinta años de edad y ser
abogado con cinco años en ejerci-
cio de la profesión. Se computarán
también como años en ejercicio de
la profesión los desempeñados en
cualquier función pública que exija
tal título.
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior Tri-
bunal de Justicia (Yaganes n° 124,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de abo-
gado, el que deberá contar con las
certificaciones correspondientes de
los ministerios de Educación e In-

terior de la Nación; b) fotocopia
certificada del DNI; c) currículum
vitae. Las inscripciones que no
cuenten con la documentación re-
querida en los puntos a) y b) se ten-
drán por no presentadas.
Cierre de inscripción: viernes 6 de
septiembre del año 2013.
Todos los concursantes deberán, in-
defectiblemente, constituir domici-
lio a los efectos del concurso en la
Provincia de Tierra del Fuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), donde
serán válidas todas las notificacio-
nes que se les cursen. También de-
berán consignar una dirección de
correo electrónico con el objeto de
agilizar las comunicaciones duran-
te el trámite del concurso. No se-
rán considerados aquellos antece-
dentes que no se encuentren feha-
cientemente acreditados en el cu-
rrículum vitae al momento de la ins-
cripción, ya sea mediante constan-
cias originales o fotocopias certifi-
cadas de las mismas. Transcurridos
seis (6) meses de la fecha de cie-
rre indicada, se procederá a la des-
trucción de la documentación pre-
sentada que no fuera retirada por
los interesados.

Consultas: (02901) 44-1500 y 44-1533

concursos@justierradelfuego.gov.ar;
www.justierradelfuego.gov.ar

María del Carmen BATTAINI - Juez

GARECA SOLEDAD Instructor
sumariante en el marco de las ac-
tuaciones caratuladas "AGRUPA-
CION CANAL DE BEAGLE s/
Sumario" - notifica en los térmi-
nos del Art. 52° de la Ley Provin-
cial 141, con el objeto de notificar
al Sr. BELTRAN PROSPERO
SEGUNDO-D.N.I. N° 14.256.588,
en carácter de titular del Órgano
Fiscalizador de la entidad, lo orde-
nado mediante Disposición IGJ. N°
212/13 mediante la cual se ordenó
la aplicación de sanción prevista en
el Art. 10°, inc. c) del Decreto Re-
glamentario 2991/09 (Ley Provin-
cial 798), sobre apercibimiento, re-
sultando necesario la notificación a
los mencionados mediante Edicto en
los términos previstos en la norma
aplicable, a fin de hacerles saber
que de así entenderlo, podrán inter-
poner el recurso de apelación pre-
visto en el Art. 15° de la Ley Pro-
vincial 798, dentro del plazo de quin-
ce (15) días hábiles administrativos,

en virtud de los Arts. 15° y 16° de
la Ley Provincial 798. Ello en los
términos del Art. 52° de la Ley Pro-
vincial 141, bajo las facultades otor-
gadas por la Ley Provincial 798 y
su Reglamentación. Téngase por
notificado.

Ushuaia, 29 de Julio de 2013
GARECA SOLEDAD Instructora
Sumariante.-

B.O. 3196/3198

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ DE INSTRUCCION A
CARGO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCION N° 1 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE,
SITO EN RUTA NACIONAL Nro.
3 - EX CAMPAMENTO YPF DE
RIO GRANDE, DR. EDUARDO
LOPEZ, SECRETARIA A CARGO
DE LA SUSCRIPTA, SE HA DIS-
PUESTO LA PUBLICACION
POR UN DIA DE LA CITACION
Y EMPLAZAMIENTO POR 72
HS. A CONTAR DESDE LA PU-
BLICACION, DEL CIUDADANO
DANIEL ERNESTO IRIBARNE,
TITULAR DEL D.N.I. N°
11.615.840, DE NACIONALIDAD
ARGENTINA, DE ESTADO CI-
VIL DIVORCIADO, DE OCUPA-
CION COMERCIANTE, PARA
QUE COMPAREZCA ANTE
ESTE JUZGADO A FIN DE
PRESTAR DECLARACION TES-
TIMONIAL EN LA  CAUSA N°
16.900/2011 CARATULADA
"IRIBARNE. DANIEL ERNES-
TO S/DENUNCIA", BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DE ASI NO HACERLO, DE TE-
NER POR DESISTIDO DE LA
DENUNCIA EFECTUADA Y
PROCEDER A LA RESERVA DE
LAS ACTUACIONES.

RIO GRANDE, 30 de julio de 2013
Sandra M. Lucca - Secretaria.-

Se hace saber que por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad N° 1 del
Distrito Judicial Sur a cargo del
Doctor Alejandro O. Ferretto, Se-
cretaría de Familia a cargo por sub-
rogancia legal de la Dra. Karina
Merich, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, tramitan los autos caratulados
"CAYO, Federico Pedro Daniel
y Otros s/Cambio de Apellido
Paterno" Expte. N° 16730/2013",
en los que HECTOR JAVIER
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ALEJANDRO CAYO, DNI N°
28.157.080, nacido en fecha 23 de
abril de 1980; DANIELA ROCIO
CELESTE CAYO, DNI N°
32.158.617, nacida el fecha 21 de
enero de 1986; GEOVANA MA-
RIA DEL ROSARIO, DNI N°
37.918.170, nacida en fecha 04 de
octubre de 1993 y FEDERICO
PEDRO DANIEL CAYO, DNI N°
30.420.746, nacido en fecha 27 de
julio de 1983, solicitan el cambio del
apellido paterno por el materno "CA-
ZÓN". El presente Edicto ha sido
ordenado publicar en el Boletín Ofi-
cial una vez por mes por el plazo de
dos meses.

Ushuaia, 27 de Junio de 2013.
Dra. MERICH Karina Rosa - Pro-
secretaria del Juzgado de Familia y
Minoridad N° 1.

B.O. 3184-3196

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

RENOVACIÓN DE DIRECTO-
RIO DE SOCIEDAD ANÓNI-
MA:

DENOMINACIÓN: SOCIE-
DAD HOTELERA DEL SUR
SA.

DOMICILIO: San Martín N°
778- Ushuaia.-
INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 98 de fecha 15/03/2012,
pasado ante el  Escribano Público
Gustavo Gabriel Martinelli, titular
dei Registro Notarial numeral897 de
la ciudad de Buenos Aires, median-
te la cual se protocoliza el Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 8
de fecha 08/08/2005, Acta de Asam-
blea General Ordinaria N° 11 de
fecha 28/10/2008, Acta de Direc-
torio N° 29 de fecha 28/10/2008,
Acta de Asamblea General Ordi-
naria N° 18 de fecha 04/11/2011 y
Acta de Directorio N° 49 de fecha
04/11/2011.
i)
AUTORIDADES:
PRESIDENTE: Juan CASTELLA-
NOS BONILLO D.N.I 17.380.808,
domicilio especial San Martín N° 778
VICE-PRESIDENTE: Diego Mar-
tín AGNELLI D.N.I 24.683.885,
domicilio especial San Martín N° 778
DIRECTOR SUPLENTE: Anaiia
Verónica CASTELLANOS D.N.I

24.302.307, domicilio especial San
Martín N° 776
DURACIÓN MANDATO: Tres
ejercicios.-
AUTORIDADES:
PRESIDENTE: Diego Martín AG-
NELLI D.N.I. 24.883.865, Domi-
cilio especial San Martín N° 776
VICE-PRESIDENTE: Anaiia Ve-
rónica CASTELLANOS D.N.I.
24.302.307, Domicilio especial San
Martín N° 776
DURACIÓN MANDATO: Tres
ejercicios.-
3)
AUTORIDADES:
PRESIDENTE: Diego Martín AG-
NELLI D.N.I. 24.663.865, Domi-
cilio especial San Martín N° 778
DIRECTOR SUPLENTE: Anaiia
Verónica CASTELLANOS D.N.I.
24.302.307, Domicilio especial San
Martín N° 778.
DURACIÓN MANDATO: Tres
ejercicios.
INSTRUMENTO: Escritura N°
486 que trascribe el Acta de Direc-
torio N° 52 y Acta de Asamblea N°
17 por la cual se ratifica la escritu-
ra N° 29, debiéndose confirmar la
Disposion IGJ n° 208/06.

Ushuaia, 22 de julio de 2013.-
Dra. Verónica Attiz - Subinspectora
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: LA MERI-
DIONAL COMPAÑIA AR-
GENTINA DE SEGUROS  S.A.

1 - Instrumento: Escritura N° 139,
de fecha 12 de Mayo de 2003, pa-
sada ante el Escribano Horacio A.
OYHANARTE, del Registro No-
tarial N° 1626 de la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, que protocoli-
za Acta de Asamblea de fecha 17
de Marzo de 2003, mediante la cual
procedió Reordenar las estipulacio-
nes estatutarias vigentes.
2-Instrumento: Escritura N° 749,
de fecha 28 de diciembre de 2005,
pasada ante el Escribano Horacio
A. OYHANARTE, del Registro
Notarial N° 1626 de la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, que pro-
tocoliza Acta de Asamblea N° 75
de fecha 15 de Diciembre de 2005,
mediante la cual procedió al aumen-
to de capital y modificación del Ar-
tículo quinto, así como también a la
reforma del Artículo Décimo Quin-

to del estatuto, concerniente a la
garantía de los administradores, los
cuales quedan redactados de la si-
guiente forma:
"Artículo 5°: El capital Social es de
PESOS SETENTA Y SIETE MI-
LLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL CIENTO
VEINTICINCO, representado por
setenta y siete millones setecientos
cincuenta y siete mil ciento veinti-
cinco acciones ordinarias nomina-
tivas no endosables de 1 peso cada
una.- El capital social podrá ser au-
mentado hasta el quíntuplo de su
monto, por resolución de la asam-
blea ordinaria de accionistas.- Las
Asambleas que decidan aumentos
de capital fijarán las características
y destino de la emisión, pudiendo de-
legar en el Directorio la facultad de
fijar la oportunidad de la misma y
su forma y modo de pago.- Toda
resolución de aumento y emisión de
capital deberá ser elevada a escri-
tura pública, en cuya oportunidad se
pagará el impuesto correspondien-
te, publicada en la forma y plazo que
establezcan las normas legales vi-
gentes y, previa conformidad de au-
toridades competentes, inscripta en
el Registro a público de Comercio.-
Sólo se considerará como capital
social el que se fija en este artículo,
más los aumentos resueltos con
cumplimiento de las formalidades
establecidas precedentemente."
"Artículo 15°: " Los directores titu-
lares deberán constituir una garan-
tía por el buen desempeño de sus
funciones. Los suplentes solo esta-
rán obligados a partir del momento
que asuman el cargo en remplazo
de los titulares cesantes. La garan-
tía deberá consistir en bonos, títu-
los públicos o sumas de moneda na-
cional o extranjera depositados en
entidades financieras o en cajas de
valores, o la orden de la sociedad;
o en fianzas o avales bancarios o
seguros de caución o de responsa-
bilidad civil a favor de la misma,
cuyo costo deberá ser soportado
por cada director; en ningún caso
procederá constituir la garantía me-
diante el ingreso directo de fondos
a la caja social. Cuando la garantía
consista en depósitos de bonos, tí-
tulos públicos o sumas de moneda
nacional o extranjera, las condicio-
nes de su constitución deberán ase-
gurar su disponibilidad mientras esté
pendiente el plazo de prescripción
de eventuales acciones de respon-
sabilidad. Dicho plazo se tendrá por
observado si las previsiones sobre

indisponibilidad contemplan un tér-
mino no menos de tres (3) años con-
tados desde el cese del director en
el desempeño de sus funciones. El
monto de la garantía será igual para
todos los directores, no pudiendo ser
inferior a pesos diez mil ($ 10.000)."
3 - Instrumento: Escritura N°
1020,  de fecha 22 de Octubre de
2007, pasada ante el Escribano
Marcelo Manuel BUBIS, Titular del
Registro Notarial N° 150 de la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, que
protocoliza Acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria N°
77, de fecha 24 de Septiembre de
2007, la cual procedió en el punto
e) a aprobar el Aumento del capital
social, reformando el Artículo Quin-
to del Estatuto Social, en el punto f)
a fijar número y elección de direc-
tores titulares y suplentes por el ter-
mino de un (1) año; en el punto j) a
elegir tres síndicos titulares y tres
suplentes integrantes de la comisión
fiscalizadora por el término de Un
(1) año; y Acta de Directorio N°
1136 de fecha 24/09/07 mediante la
cual se procede a la distribución de
cargos entre los directores titulares,
quedando constituido el directorio de
la compañía de la siguiente mane-
ra: Presidente: Jaime de Jesus Cal-
vo del Rosario Vicepresidente:Jorge
Santiago Nell Vocales:Maximiliano
José Lemaitre, Cristina Juvier Cor-
dero, Jorge Eduardo Ferante, Mario
Luis Avio, Oscar Julio De Luca,
Ariel Nestor Polli, José Luis Sanz y
Eduardo Lorenzo Cassese.
Punto e): "Artículo Quinto: El capi-
tal social es de $ 89.402.594 (Pe-
sos ochenta y nueve millones cua-
trocientos dos mil quinientos noventa
y cuatro), representado por ochen-
ta y nueve millones cuatrocientas
dos mil quinientas noventa y cuatro
acciones ordinarias nominativas de
$ 1 (un peso) cada una. El capital
social podrá ser aumentado hasta
el quíntuplo de su monto, por reso-
lución de la Asamblea Ordinaria de
accionistas; Las Asambleas que
decidan aumentos de capital fijarán
las características y destino de la
emisión, pudiendo delegar en el Di-
rectorio la facultad de fijar la opor-
tunidad de la misma y su forma y
modo de pago. Toda resolución de
aumento y emisión de capital debe-
rá ser elevado a escritura pública
en cuya oportunidad se pagará el
impuesto correspondiente, pública
en la forma y plazo que establez-
can las normas legales vigentes y
previa conformidad de las autorida-
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des competentes, inscripta en el Re-
gistro Público de Comercio. Sólo se
considera como capital social el que
se fije en este artículo, más los au-
mentos resueltos con cumplimiento
de las formalidades establecidas
precedentemente" Punto  f): "Fija-
ción del Número y elección de Di-
rectores Titulares y Suplente por el
termino del un año". Se fija en diez
el número de Directores Titulares y
no se designan Directores Suplen-
tes, quedando electos como Direc-
tores Titulares los señores Jaime de
Jesús Calvo del Rosario, Cristina
Juvier Cordero, Maximiliano José
Lemaitre, Jorge Eduardo Ferrante,
Mario Luis Avio, Oscar Julio De
Luca, Ariel Néstor Polli, José Luis
Sanz, Eduardo Lorenzo Cassese y
Jorge Santiago Nell.
Punto J): "Elección de tres síndicos
Titulares y tres Suplentes como
miembros de la Comisión Fiscaliza-
dora por un año:
Síndicos Titulares los Doctores
Domingo López Saavedra, Ma-
riano López Saavedra y Andrés
Moar Vieites
como Síndicos Suplentes los
Doctores Hernán López
Saavedra, Diego López
Saavedra y María Gabriela
Zuburi."
4 -Instrumento: Escritura N° 174
de fecha 13 de Marzo de 2008, pa-
sada ante el Escribana Graciela C.
Rovira, Adscripta del Registro No-
tarial N° 150 de la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, mediante la
cual se declaran los datos persona-
les de los integrantes del nuevo di-
rectorio con el fin de dar cumpli-
miento al Art. 109 inciso 2 de la
Resolución General número 7/05:

- Jaime de Jesús Calvo del Ro-
sario, Nacionalidad: Mexica, D.N.I.
N° 93.960.319.
domicilio comercial: calle Presidente
Juan Domingo Perón N 646 Piso 4
de la ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
- Jorge Santiago Nell, Nacionali-
dad: Argentino, L.E.N°: 4.153.131,
domicilio comercial calle Presiden-
te Juan Domingo Perón N° 646 Piso
4 de la ciudad autónoma de Buenos
Aires.
- Cristina Juvier Cordero, Na-
cionalidad: Estadounidense, Pasa-
porte Norteamericano N°:
701813401, Dirección comercial:
calle Presidente Juan Domingo
Perón N 646 Piso 4 de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires

- José Luis Sanz, Nacionalidad:
Argentino, D.N.I. N°: 12.423.111,
Dirección comercial:
calle Presidente Juan Domingo
Perón N 646 Piso 4 de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
- Maximiano José Lemaitre,
Nacionalidad: Chileno, C.I. Chile-
na N°: 5.894.771-7,
Domicilio comercial: calle Presiden-
te Juan Domingo Perón N 646 Piso
3 de la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.-
- Jorge Eduardo Ferrante, Na-
cionalidad Argentino, D.N.I. N°
20.009.911, Domicilio comercial:
calle Presidente Juan Domingo
Perón N 646 Piso 4 de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires.-
- Mario Luis Avio, Nacionalidad
argentino, D.N.I. N° 21.656.909,
Domicilio comercial: calle Presiden-
te Juan Domingo Perón N 646 Piso
4 de la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.-
- Néstor Ariel Polli, Nacionalidad:
Argentina, D.N.I. N° 14.557.088,
Domicilio comercial: calle Presiden-
te Juan Domingo Perón N 646 Piso
4 de la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.-
- Eduardo Lorenzo Cassese,
Nacionalidad Argentino, L.E. N°:
7.826.106, Domicilio comercial: ca-
lle Presidente Juan Domingo Perón
N 646 Piso 3 de la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.-
- Oscar Julio De Luca: Naciona-
lidad: Argentino, D.N.I N°
13.237.122, comercial: calle Presi-
dente Juan Domingo Perón N 646
Piso 4 de la ciudad Autónoma de
Buenos Aires.-
5- Instrumento público Escritu-
ra N° 364 de fecha 22 de Octubre
de 2008, pasada ante el Escribano
Horacio A. OYHANARTE, del
Registro Notarial N° 1626 de la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, que
protocoliza Acta de Directorio N°
1180 de fecha 3 de Octubre de 2008,
mediante la cual se procede al
reordenamiento de las estipulacio-
nes Estatutarias vigentes.
6- Acta de Directorio N° 1297
de fecha 23 de Noviembre del año
2011, mediante la cual se resuelve
por unanimidad:
1) Aprobar la relocalización de la
Sucursal en la Provincia de Tierra
del Fuego A. e.I.A.S. que fuera au-
torizada por la Superintendencia de
Seguros de la Nación por Resolu-
ción N° 29.168 de Fecha 17 de
marzo de 2003, publicándola en el
B.O. de la República Argentina del

24 del mismo mes y año, trasladán-
dola de su ubicación actual en la
calle 25 de Mayo ;N° 260, Piso 3°,
Oficina 7 y 8 de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego
A. e.I.A.S. a la Avenida Perito Mo-
reno N° 621, Plata Alta, Oficina 3
de la localidad de Río Grande de la
misma Provincia mencionada.
2) Confirmar la designación de la
Señora Viviana Alicia Autran como
Gerente General de la Sucursal.-

USHUAIA,  30 de julio de 2013.-
Dra. Verónica Attiz - Subinspectora
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: "ELEC-
TRONIC SYSTEM S.A. (SU-
CURSAL)"

INSTRUMENTOS:
Acta Constitutiva de fecha 16/04/
1.991 inscripta en I.G.J. del Minis-
terio de Justicia de la Nación, bajo
el N° 2032 en fecha 23/04/91: "F°
711. PRIMER TESTIMONIO.-
CONSTITUCION SOCIAL:
"ELECTRONIC SYSTEM S.A."
ESCRITURA NUMERO DOS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO.
En la ciudad de Buenos Aires, Ca-
pital de la República Argentina...
Designación del directorio: Se de-
signa para integrar el Directorio a:
PRESIDENTE: Rubén Lucio
CHERÑAJOVSKY.- DIRECTOR
SUPLENTE: Fernando Domingo
NOTTI...";
Acta de Directorio N° 27 inscripta
en I.G.J. del Ministerio de Justicia
de la Nación bajo el N° 139 en fe-
cha 24/01/96: "ACTA DE DIREC-
TORIO N° 27: En la ciudad de
Buenos Aires a los 30 días del mes
de diciembre de 1994... se reúnen
los miembros del Directorio de
ELECTRONIC SYSTEM S.A.
...se distribuyen los cargos: PRE-
SIDENTE: Fernando Domingo
Notti; VICEPRESIDENTE: Gui-
llermo Daniel Parodi; DIRECTOR
TITULAR: Gustavo Natanson;
DIRECTOR SUPLENTE: Julio
Levi... Firmado: Fernando Notti,
Guillermo Daniel Parodi y Eduardo
Luis Billinghurst...";
Acta de Directorio N° 47 inscripta
en I.G.J. del Ministerio de Justicia
de la Nación, bajo el N° 2451 en
fecha 18/05/98: "ACTA DE DI-
RECTORIO N° 47: En la ciudad

de Buenos Aires a los 2 días del mes
de Julio de 1997...se reúnen en la
sede social los miembros del Direc-
torio de ELECTRONIC SYSTEM
S.A. ... se resuelve por unanimidad
que el Directorio quede integrado
así: PRESIDENTE: Guillermo Da-
niel PARODI; VICEPRESIDEN-
TE: Eduardo GENUA; DIRECTO-
RES TITULARES: Julio LEVI...";
Acta de Directorio N° 131 inscri pta
en I.G.J. del Ministerio de Justicia
de la Nación, bajo el N° 15749 en
fecha 02/10/06: "ACTA DE DI-
RECTORIO N° 131: En la ciudad
de Buenos Aires, a los 30 días del
mes de Mayo de 2006... se reúne
el directorio de ELECTRONIC
SYSTEM S.A. ... el directorio re-
suelve por unanimidad la siguiente
distribución de cargos: PRESIDEN-
TE: Guillermo Daniel Parodi; DI-
RECTOR TITULAR: Claudio Ri-
cardo Fadul; DIRECTOR SU-
PLENTE: Ricardo Bordoy... dejan-
do constancia que el actual DIREC-
TORIO de la sociedad "ELECTRO-
NIC SYSTEM S.A.", está integra-
do de la siguiente manera: DIREC-
TOR TITULAR Y PRESIDENTE:
Guillermo Daniel PARODI, DI-
RECTOR TITULAR: Claudio Ri-
cardo FADUL, DIRECTOR SU-
PLENTE: Ricardo BORDOY, SIN-
DICO TITULAR: Eduardo Luis
Billinghurst, SINDICO SUPLEN-
TE: Doctor Carlos Antonio MON-
TERO...";
Acta de Directorio N° 133 inscri ta
en I.G.J. del Ministerio de Justicia
de la Nación, bajo el N° 15749 en
fecha 02/10/06: "ACTA DE DI-
RECTORIO N° 133. En la ciudad
de Buenos Aires, siendo las 10 hs.
del día 01 de agosto del año 2.006,
se reúne el directorio de la socie-
dad ELECTRONIC SYSTEM S.A.
... toma la palabra el Sr. Presiden-
te, quien informa que por razones
estrictamente personales, presenta
en este acto su renuncia al cargo
de director y presidente de la so-
ciedad, los señores directores pre-
sentes, luego de agradecer y expre-
sar su conformidad con la colabo-
ración y desempeño del Sr. Direc-
tor renunciante, manifiestan que
aceptan la renuncia presentada...;
el actual DIRECTORIO de la so-
ciedad "ELECTRONIC SYSTEM
S.A.", está integrado de la siguien-
te manera: DIRECTOR TITULAR
Y PRESIDENTE: Claudio Ricardo
FADUL, DIRECTOR TITULAR:
Ricardo BORDOY...";
Acta de Asamblea General Ordi-
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naria Unánime inscri ta en I.G.J. del
Ministerio de Justicia de la Nación,
bajo el N° 19519 en fecha 04/11/
09: "ACTA DE ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA UNÁNI-
ME. En la ciudad de Buenos Aires
a los 20 días del mes de abril de
2009, se reúnen en la sede social la
totalidad de los Señores accionistas
de Electronic System S.A. ... PUN-
TO SEXTO: Toma la palabra la Sra.
María Cherñajovsky y mociona para
que se reelijan en sus cargos a los
actuales miembros del Directorio,
proponiendo la siguiente distribución
de cargos  Presidente: Martín Ga-
briel Koltan,  Director Titular: Ri-
cardo Bordoy, Director Suplente:
Gabriel Ary Brener. Puesta a con-
sideración la moción la misma re-
sulta aprobada por unanimidad...";
Acta de Directorio N° 141 inscrip-
ta en I.G.J. del Ministerio de Justi-
cia de la Nación, bajo el N° 19520
en fecha 04/11/09: "ACTA DE DI-
RECTORIO N° 141... ACTA DE
ASAMBLEA EXTRAORDINA-
RIA. En la ciudad de buenos Aires
a los 6 días del mes de julio de
2007... por unanimidad de los pre-
sentes se resuelve ratificar la de-
signación efectuada por el Síndico
titular, Sr. Eduardo Billinghurst, al
cargo de director titular, Sr. Martín
Koltan en el acta de directorio de
fecha 26/06/2007 designado presi-

dente del directorio que estará en
su cargo hasta la reunión de la
Asamblea que deba considerar el
Ejercicio Económico hasta el 31 de
Diciembre de 2008. Finalmente, por
unanimidad se resuelve designar
como director... a Gabriel Ary Bre-
ner...";
Acta de Asamblea General Ordi-
naria, inscripta en I.G.J. del Minis-
terio de Justicia de la Nación, bajo
el N° 13520 en fecha 07/08/12:
"ACTA DE ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA. En la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a los 8
días del mes de mayo de 2012... se
reúnen en la sede social la totali-
dad de los accionistas de
Electronic System S.A. ... RE-
SUELVEN: fijar en dos (2) el nú-
mero de directores titulares y en
uno (1) el número de directores
suplentes y designar, con manda-
to hasta ... el 31 de diciembre de
2014, a los Sres. Silvia Elvira
Hermida y Ricardo Vicente
Bordoy Rey como Directores Ti-
tulares y al Sr. Gabriel Ary Bre-
ner como Director Suplente. En
este mismo acto se designa al Sr.
Ricardo Bordoy como Presidente
de la sociedad...".

Ushuaia, 11 de julio de 2013.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización I.G.J.

ANEXOS
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEY  PROVINCIAL

939 AUTORIZA al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) a transferir
los fondos disponibles en las cuentas del sistema asistencial, para el pago de los haberes jubilatorios 1

DECRETOS
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1746 TENGA por Ley N° 939 1
1707 RECONOCE y Autoriza la adscripción de la agente, Rosana Cecilia OVIEDO, al Poder Judicial de la

Provincia 1
1708 AUTORIZA comisión de servicios del señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno de la

Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, señor Gustavo Sergio LONGHI, a las ciudades de
Río Grande y Ushuaia 2

1709 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría General de Gobierno, al señor Carlos Marcelo ALLENDE 2

1710 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría General de Gobierno, al señor Roberto Miguel FERNANDEZ 2

1711 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría General de Gobierno, a la señora Pamela Maritza GARAY PEREZ 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
324/13 a 366/13 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
01/12 a 50/12 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
801/11 a 847/11 11

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
151/12 a 200/12 15

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
30/13 19
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